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Producto

Identificación y Custodia Neonatal es una empresa española, que hoy por hoy, es la única en el 
mundo que ha creado un sistema de identificación para neonatos, basado en biometría dactilar .

Aporta dos soluciones, complementarias y definitivas a dos problemas concretos:

La CUSTODIA del recién nacido, mientras permanece en el centro hospitalario, mediante la 
utilización del Codificador Neonatal . 
Esta pieza, diseñada y fabricada por ICN, se aplica sobre las pulseras de la madre y su hijo/s y la 
documentación clínica y legal. Es un método de trazabilidad seguro y fiable, que evita posibles 
cambios de bebés.

La IDENTIFICACIÓN objetiva y fehaciente del recién nacido, en el mismo momento de nacer, 
mediante la recogida de huellas dactilares de ambos, madre e hijo/s, a alta resolución, utilizando una 
Terminal de Identificación Electrónica , lo que resulta en una identificación inequívoca y para toda 
la vida. Este derecho, todavía, hoy en día, no se le otorga ni al nuevo ciudadano, ni a sus familias.
Este Sistema, además de identificar al recién nacido, garantiza el binomio madre-hijo , ya que las 
huellas de ambos se vinculan a un único fichero electrónico.

El procedimiento de uso lo l leva a cabo el facultativo que atiende el parto. Es sencillo, limpio, efectivo 
y uti liza los métodos más avanzados y precisos que existen en el mercado.

SeiN 
Sistema Electrónico de 
Identificación Neonatal

Codificador 
Neonatal

Custodia efectiv a y una 
identificación inequív oca 

con huellas a alta 
resolución

Patentes y Marcas

Tanto el Sistema Electrónico de identificación de neonatos como el Codificador Neonatal tienen 
patentes industriales internacionales debidamente registradas.



Producto
Identificación Inequívoca

La IDENTIFICACIÓN INEQUÍVOCA, objetiva y fehaciente del recién nacido se le otorga recogiendo 
su s huellas mediante la aplicación de la tecnología biométrica dactilar del Sistema Electrónico de 
Identificación de Neonatos (S.E.I.N). Es su DERECHO, según lo establecido por la Ley vigente, y 
como así se recoge, por ejemplo, en el “Estudio sobre el Derecho del Neonato a la Inequívoca 
Identificación: La responsabilidad de la Administración y Personal Sanitario”, escrito por el Bufete de 
Luis Maria Cazorla (Catedrático y Letrado de las Cortes Generales) publicado en el diario La Ley del 
16-11-05

Ultima tecnología al alcance de la mano

La nueva terminal de Alta Integración de ICN, está basada en últimas y novedosas tecnologías, resulta 
de fácil manejo para el usuario, y además de otros dispositivos consta de:

Cámara biométrica para el bebé
Sensor biométrico para la madre

Sistema Wi-Fi de conexión inalámbrica
Lector de Códigos

Pantalla Táctil
Sistema de reconocimiento de huellas

Por otro lado, el Codificador Neonatal, ha sido diseñado con los últimos sistemas de seguridad y los 
mejores materiales:

Papel y Adhesivo Hipoalergénico
Tintas inocuas

Infalsificable (microcódigos, código de barras, cód igos de fagmentación…)
Fiabilidad electrónica



Producto
El Codificador: Cómo se usa

Tras el ingreso de la madre se adjudica un único 

Codificador que es exclusivo para cada 
nacimiento.
Los dos pr imeros fragmentos se colocan en los 
documentos clínico y civil.
Los tres sigu ientes fragmentos se colocan sobre las 

pulseras dejándolas en una sola pieza.

Se coloca a la madre su pulsera dejando adherida 
y sin cerrar la del neonato

1 2

Tras el nacimiento se separa el fragmento destinado a 
la pinza del cordón que está prendido en el brazalete 
de la madre y se enhebra en el vértice de la pinza 
umbilical

Tras el nacimiento se arranca la pulsera del 
neonato.

Cuando ambos salen del paritorio están 
relacionados inequívocamente por tres 
Codificadores idénticos. También la  
documentación de su ingreso y el documento 
civil tienen los mismos códigos.

Se coloca inmediatamente al bebé en el tobillo..

3 4

5

6



Producto
Biometría: Procedimiento 

La matrona interviene con su unidad portátil.
Se identifica la matrona

Lee el código de la madre con un lector automático

Toma la huella de la madre instantáneamente
con la cámara

Lee el código del bebé. Este debe coincidir con el de su 
madre para habilitar la cámara biométrica adaptada al 
bebé Toma limpiamente la huella del índice y del dedo 
medio consecutivamente. .

Se identifica la matrona para “firmar” la identificación 
biométrica efectuada

(cierre del fichero). (Ver fig. 7)
Fuera del paritorio, vuelca los datos en la unidad central 
denominada “nodriza”, mediante una transmisión ina lámbrica
que ofrece las opciones de impresión.

11

12

La “nodriza” imprime los documentos  bajo 
solicitud autorizada

7 8

9
10



Implantación de Clientes

Hospitales Clientes

Las Maternidades que disponen del Sistema Electrónico de Identificación de Neonatos son:

� Hospital de La Zarzuela - Sanitas  (Madrid)
� Hospital de la Moraleja  - Sanitas  (Madrid)
� Hospital Fundación de Alcorcón (Madrid)
� Hospital Severo Ochoa de Leganés (Madrid)
� Hospital Príncipe de Asturias Alcalá de Henares (Madrid)
� Hospital Clínico San Carlos  (Madrid)
� Hospital 12 de Octubre (Madrid)
� Hospital Virgen de la Arrixaca (Murcia)
� Hospital de Laredo (Cantabria)
� Hospital de Valdecilla – Santander (Cantabria)
� Hospital de la Fe – Valencia  (C.Valenciana)
� Hospital General de Castellón (C. Valenciana)
� Hospital General de Alicante (C. Valenciana)
� Hospital de Barbastro (Huesca-Aragón)
� Hospital de Palencia (Castilla León)
� Hospital Universitario de Salamanca (Castil la León)
� Complejo Asistencial de León (Castilla León)
� Complejo Asistencial de Burgos  (Castilla León)
� Complejo Asistencial de Zamora (Castil la León)
� Complejo Asistencial de Segovia (Castilla León)
� Hospital Clínico Universitario de Valladolid (Castilla León)
� Hospital Ntra. Sra. de Sonsoles – Avila (Castil la León)



Implantación de Clientes

Próximas implantaciones

Dado que el uso de las nuevas tecnologías aplicadas a la salud es cada vez más necesario, los 
hospitales españoles están convocando Concursos Públicos para la Informatización de sus sistemas 
de gestión. Durante 2006 las primeras Comunidades Autónomas que dieron este paso fueron Madrid y 
Castilla- La Mancha.
IDENTIFICACIÓN Y CUSTODIA NEONATAL concursó en ambos casos y junto a SIEMENS ha 
comenzado este año 2007  la implementación en los siguientes hospitales instalando los Sistemas 
Biométricos necesarios para de Identificación de Recién Nacidos.

COMUNIDAD DE MADRID

� Hospital de Aranjuez
� Hospital de Arganda
� Hospital de San Seb. de los Reyes
� Hospital de Coslada
� Hospital de Parla
� Hospital de Vallecas
� Hospital de Majadahonjda

COMUNIDAD DE CASTILLA LA MANCHA

� Complejo Hospitalario de Albacete 
� Hospital de Hellín (Albacete)
� Hospital de Almansa (Albacete)
� Hospital de Villarobledo (Albacete)
� Hospital Virgen de la Salud (Toledo- Castil la La Mancha)
� Hospital de Talavera de la Reina (Toledo)
� Hospital Alcázar de San Juan (Ciudad Real)
� Hospital Virgen de Alta Gracia (Ciudad Real)
� Hospital de Tomelloso (Ciudad Real)
� Hospital General de Ciudad Real (Castil la La Mancha)
� Hospital de Puertollano (Ciudad Real)
� Hospital de Valdepeñas (Ciudad Real)
� Hospital Virgen de la Luz (Cuenca)
� Hospital Universitario de Guadalajara



Necesidad

Por qué Biometría Dactilar para Recién Nacidos

La biometría dactilar aplicada a los adultos es una tecnología desarrollada en todo el mundo. 

Existen otras tecnologías biométricas disponibles que se utilizan hoy en día para identificar a la 
población adulta, por ejemplo, a través del iris, de la mano, midiendo la temperatura de la cara, etc... 
Ninguna de ellas sirve para identificar a un recién nacido, porque desde que nace cambia, 
constantemente, cambia su temperatura, cambia su iris.... Sin embargo, las huellas dactilares ya están 
completamente hechas a los 120 días de gestación. Antes de nacer, el bebé tiene ya sus huellas  
dactilares definitivas .  Este hecho, hace que la biometría dactilar, sea, sin duda el método más 
efectivo y objetivo para identificarlo inequívocamente.

La biometría dactilar aplicada al bebé requiere, además, de un protocolo infalible capaz de superar 
incluso una actuación desaprensiva o un error. Por ello, el Sistema ICN, vincula la recogida de huellas 
dactilares a la util ización del Codificador Neonatal, con el fin de garantizar al nacido, a su familia, a los 
facultativos implicados en un parto y a los responsables gerenciales e institucionales, el binomio cierto 
madre-hijo.

Por otro lado, la implantación generalizada de un sistema de identificación de neonatos como el que 
ha diseñado ICN, abre la puerta, en el corto plazo, a un Registro Civil electrónico en el que las 
declaraciones de nacimiento de un nuevo ciudadano o ciudadana se remitan desde el propio paritorio, 
evitando así sospechosas “duplicaciones” ó imperdonables omisiones.

El Sistema ICN garantiza el binomio madre-hijo



Necesidad 

Y garantiza una identificación inequívoca para toda la vida, 
incorporando las huellas dactilares de madre e hijo a alta 
resolución en el Certificado de Nacimiento del Registro Civil.



ANEXO Legislación Nacional y 
Autonómica



� Legislación vigente en materia de identificación de neonatos  

Constitución Española. Art. 39

De los principios rectores de la política social y económica.
Art. 39. 1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la 
familia.
2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales éstos 
ante la Ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado 
civil. La Ley posibilitará la investigación de la paternidad (51).
3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del 
matrimonio, durante su  minoria de edad y en los demás casos en que legalmente proceda.
4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por 
su s derechos.

Código Civ il. Art. 29

Título II. Del nacimiento y la extinción de la personalidad civil.
Capítulo primero. De las personas naturales.
Art. 29. El nacimiento determina la personalidad; pero el concebido se tiene por nacido para 
todos los efectos que le sean favorables, siempre que nazca con las condiciones que expresa 
el artículo siguiente.

Ley de Garantías de los Derechos de la Infancia y A dolescencia de la Comunidad de 
Madrid. Ley 6/1995. Art. 11

Cap. III. Salud. Art. 11. Derecho a la protección de la salud.- 1. Todos los niños, niñas y 
adolescentes de la Comunidad  de Madrid tienen derecho:
a) A  ser correctamente  identificados en el momento de su nacimiento, de acuerdo con los 
métodos mas avanzados y precisos, mediante un documento de identificación Infantil que se 
entregará inmediatamente tras el alumbramiento, al padre o a la persona designada por su 
madre.

Declaración Universal de Derechos Humanos. Art. 2, 3 y 6

Art. 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.
Art. 2. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.
Att. 6. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.

Conv ención de las Naciones Unidas Sobre Derechos de l Niño de 20 de Nov iembre de 
1989. Art. 7 y 8
Art. 7.1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 
desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a 
conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.
Art. 7.2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con 
su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos 
internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo 
apátrida.
Art. 8.1.Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con 
la Ley sin injerencias ilícitas.
Art. 8.2. Cuando un niño se vea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su 
identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección 
apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.
que velan por sus derechos.



� Legislación vigente en materia de identificación de neonatos  

Código Penal. Art. 220.
Cap. III. De la Suposición de parto y de la alteración de la paternidad, estado o condición del 

menor.
1. La suposición de un parto será castigada con las penas de prisión de seis meses a dos 

años.
2. La misma pena se impondrá al que ocultare o entregare a terceros un hijo para alterar o 

modificar su filiación.
3. La sustitución de un niño por otro será castigada con las penas de prisión de uno a cinco 

años.
4. Los ascendientes, por naturaleza o por adopción, que cometieran los hechos descritos en 

los tres apartados anteriores podrán ser castigados además con la pena de inhabilitación 
especial para el ejercicio del derecho de patria potestad que tuvieren sobre el hijo o 
descendiente supuesto, ocultado, entregado o sustituido, y, en su caso, sobre el resto de 
hijos o descendientes por  tiempo de cuatro a diez años.

5. Las sustituciones de un niño por otro que se produjeren en centros sanitarios o socio-
sanitarios por imprudencia grave de los responsables de su identificación y custodia, serán 
castigadas con la pena de prisión de seis meses a un año.

Orden del Ministerio de Justicia del 10 de noviembr e de 1999: Reforma del Registro Civil
22451. Sobre cuestionario para la declaración de nacimiento al Registro Civil. 

Se basa en una sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo de Septiembre 1999.

“….. Declarado la inconstitucionalidad de un precepto reglamentario que permitía a la madre, por 
su sola voluntad,  ocultar la maternidad, lo que vulneraba el derecho fundamental del hijo a 
conocer su identidad biológica…. “…. 

En consecuencia el Ministerio, para ajustarse a esta nueva jurisprudencia, modifica el 
Certificado de nacimiento, ordenando la recogida de las huellas dactilares de la madre junto 
a las del recién nacido, con la misma finalidad de reforzar al identidad biológica del 
nacido…”

NOTA: Las maternidades han venido intentando cumpli r con esta normativa mediante la   
recogida de huellas con tinta. En el caso del recié n nacido el resultado siempre ha 
sido borrones sin información dactiloscópica, como puede verse en las páginas que 
siguen. 



� Resolución de Huellas Dactilares recogidas CON TINTA

TOMA REAL con TINTA
No hay información para 

identif icación



� Resolución de Huellas Dactilares recogidas CON TINTA

OTRO TIPO DE TOMA con TINTA
No  identifica



� Resolución de Huellas Dactilares recogidas CON BIOMETRIA

TOMA ELECTRÓNICA
Los datos biométricos pueden observarse a simple vi sta

Ampliable a Alta Resolución – SÍ IDENTIFICA



� Legislación Autonómica vigente en materia de identificación de 
neonatos

MADRID
Ley 6/1995, de 28 de marzo, de garantías de los der echos de la infancia y adolescencia.
(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 7 de abril de 1995)
CAPÍTULO III
Salud
Artículo 11. Derecho a la protección de la salud.
1. Todos los niños, niñas y adolescentes de la Comunidad de Madrid tienen derecho:
a) A ser correctamente identificados en el momento de su nacimiento, de acuerdo con los 
métodos más avanzados y precisos, mediante un Documento de Identificación Infantil que se 
entregará inmediatamente tras el alumbramiento, al padre o a la persona designada por la 
madre.
El Documento de Identificación Infantil será expedido, con las condiciones y requisitos que 
reglamentariamente se determinen, por el Centro Sanitario en el que haya tenido lugar el parto.

MURCIA
Ley 3/1995, de 21 de marzo, de La Infancia de la Re gión de Murcia
Artículo 4. Principios rectores.
En base al principio de la prevalencia del interés del menor, sobre cualquier otro, los principios 
rectores que informarán la actuación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en esta 
materia, serán los siguientes:
a) El respeto de los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitución, los 
Tratados y Acuerdos Internacionales su scritos por el Estado español, y cualquier otro reconocido 
en la normativa vigente (....)
TITULO I Derechos de la infancia
Artículo 5. Derechos en general.
1. La protección de la infancia se llevará a cabo con pleno respeto a sus derechos 
constitucionales y a los demás reconocidos en la normativa vigente.
4. Los niños tendrán derecho a conocer su biografía personal mediante el ejercicio de las 
acciones de filiación. No obstante, la Ley garantizará el secreto de los expedientes que conducen 
al establecimiento de una fi liación adoptiva.
Artículo 7. Derecho a la identidad .
1. Todo niño deberá ser registrado desde su nacimiento y tendrá derecho a un nombre y a una 
nacionalidad.
2. Las maternidades públicas y privadas de la Región d e Murcia dispondrán de 
contrastados sistemas de identificación de los reci én nacidos y sus padres biológicos, al 
objeto de preservar el derecho infantil a la identid ad y evitar por consiguiente, su 
intercambio y su tráfico ilícito.

CANTABRIA
Ley 7/1999, de 28 de abril, de protección de la inf ancia y adolescencia de Cantabria
CAPITULO II-Derechos de la Infancia y   adolescenci a.
Sección 1ª. Principios Generales.
Artículo7. Reconocimiento genérico. 

Los menores gozarán de los derechos que les reconoc e la Constitución, los Tratados 
Internacionales en los que España sea parte y los d emás garantizados en el ordenamiento 
jurídico, sin discriminación alguna por razón de na cimiento, nacionalidad, sexo, raza, 
enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cu alquier otra circunstancia personal, 
familiar o social.



� Legislación Autonómica vigente en materia de identificación de 
neonatos  

GALICIA
Lei 3/1997, do 9 de xuño, galega da familia, da infan cia e da adolescencia
Artigo 1º.-Obxecto.
Esta lei ten por obxecto o establecemento dun marco xeral de actuacións que deberán promove-los 
poderes públicos da Comunidade Autónoma de Galicia no ámbito das súas respectivas 
competencias,dirixidas a procurar, de conformidade co disposto no artigo 39 da Constitución, a 
protección xurídica,económica e social da familia, da infancia e da adolescencia, así como a 
protección e asistencia dosmenores que se atopen nunha situación de posible desprotección, 
desamparo ou conflicto social.
Artigo 7º.-Principios xerais.
Todo los membros da familia gozarán da tutela xurídica dos dereitos individuais e colectivos 
recoñecidos pola Constitución e polos pactos e acordos internacionais ratificados polo Estado 
español e demais recoñecidos polo resto do ordenamento xurídico. En particular, a infancia e a 
adolescencia gozarán dos que proclama a Convención das Nacións Unidas sobre os dereitos do 
neno de 1989 sen ningunha discriminación nin diferencia de trato por circunstancias persoais, 
familiares ou sociais. 
2. Correspóndelles a tódolos poderes públicos de Galicia velar polo correcto exercicio dos dereitos
da familia, da infancia e da adolescencia, remove-los obstáculos que impidan ou dificulten o seu
exercicio e adoptar, dentro do ámbito das súas competencias, as medidas necesarias para previr
abusos de dereito así como impedi-la persistencia destas situacións.
Artigo 8º.-Dereitos da infancia e da adolescencia de especial protección.
c) O dereito desde o seu nacemento a un nome e a unha nacionalidade. Os poderes públicos 
deberán adoptar cantas medidas fosen necesarias para velar polo cumprimento deste dereito e 
para garantirlles ó neno ou á nena e ó adolescente ou á adolescente a preservación da súa
identidade. Neste sentido, os centros sanitarios, públicos ou p rivados, nos que se produzan
nacementos ou se operen técnicas de reproducción asis tida dispoñerán das garantías 
suficientes para asegura-lainequívoca identificación  dos nacidos ou concibidos.

CATALUÑA
Código de familia Ley 9/1998, de 15 de julio (CATAL UNYA)
Título IV La filiación
Artículo 111. La prueba en la impugnación 
1. Para que prospere cualquier acción de impugnación de la paternidad matrimonial y no 
matrimonial, debe probarse de forma concluyente que el presunto padre no es progenitor de la 
persona cuya fi liación se impugna. 
2. No se admite la impugnación que sólo se base en la fecundación asistida de la madre, si se ha 
practicado de acuerdo con los artículos 97 y 92, y, por lo tanto, aunque el padre no sea el progenitor 
biológico de la persona cuya filiación se impugna. 
Artículo 112. Impugnación de la maternidad 
Los hijos, por sí mismos o mediante sus representan tes legales, durante toda su vida, 
pueden ejercer la acción de impugnación de la mater nidad, si prueban la suposición de parto 
o que no es cierta la identidad del hijo o hija. Ta mbién pueden ejercerla la madre y las demás 
personas afectadas en el plazo de dos años desde el  nacimiento o desde el conocimiento de 
las pruebas que fundamenten la impugnación. 
Capítulo III. Los efectos de la filiación 
Artículo 113. Efectos de la filiación 
1. Toda filiación produce los mismos efectos civiles, sin perjuicio de los efectos específicos de la 
fil iación adoptiva, en materia de apellidos y entre la persona adoptada y los familiares ascendientes 
y colaterales del padre y de la madre adoptivos en los términos que establece la legislación civil de 
Cataluña. 



� Legislación Autonómica vigente en materia de identificación de 
neonatos  

2. La fi liación determina la potestad del padre y de la madre, los apellidos, los alimentos, en su 
sentido más amplio, y los derechos sucesorios y cualquier otro expresamente señalado en las leyes. 
Los hijos, al llegar a la mayoría de edad, o al ser emancipados, pueden alterar el orden de los 
apellidos.
Llei 27/2001, de 31 de desembre, de justícia juvenil
(inclosa la correcció d'errades publicada en el DOGC núm. 3580, de 21.02.2002)
Article 6
Drets específics dels menors d’edat Els menors d’edat als quals s’apliqui aquesta Llei gaudeixen, 
a més dels drets reconeguts per l’article 5, de tots els drets, no suspesos judicialment, que els
reconeix l’ordenament jurídic vigent en atenció a llur minoritat, especialment els recollits per la 
Convenció de les Nacions Unides sobre els drets de l’infant, del 20 de novembre de 1989; per la Llei
orgànica 1/1996, del 15 de gener, de protecció jurídica del menor, i per la legislació específica de 
protecció de menors aplicable en l’àmbit territorial 
Article 1 Objecte de la Llei

Aquesta Llei té per objecte l'atenció i la protecció dels infants i els adolescents que resideixen o es 
troben transitòriament en el territori de Catalunya, per tal de garantir l'exercici de llurs drets i llur
desenvolupament integral en els àmbits familiar y social. 

Article 2 Àmbit personal i territorial d'aplicació
1. Als efectes d'aquesta Llei i de les disposicions que la despleguen, s'entén per "infant" tota persona 
menor de dotze anys i per "adolescent" tota persona amb una edat compresa entre els dotze anys i la 
majoria d'edat establerta per llei.
2. Aquesta Llei s'aplica a tot el territori de Catalunya, sens perjudici de les normes per a solucionar
els conflictes internacionals i interregionals.
Article 3 L'Interès superior de l'infant i de l'adoles cent
L'interès superior de l 'infant i de l 'adolescent ha d'ésser el principi inspirador de les actuacions
públiques i de les decisions i les actuacions que els concerneixen adoptades i dutes a terme pels
pares, els tutors o els guardadors, per les institucions públiques o privades encarregades de protegir-
los i d'assi stir-los o per l'autoritat judicial o administrativa. Per a la determinació d'aquest interès hom
ha de tenir en compte, en 
particular, els anhels i les opinions dels infants i els adolescents, i també llur individualitat dins el
marc familiar i social.
Article 10 Drets civils i polítics 

Els infants i els adolescents tenen dret a exercir els drets civils i polítics sense més limitacions que 
les fixades per la legislació vigent. 

ARAGON
LEY 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Ado lescencia en Aragón.
Artículo 10. Derecho a la identificación .
En los centros de atención sanitaria en los que se produzcan nacimientos se establecerán las 
garantías necesarias para la inequív oca identificac ión de los recién nacidos.

EXTREMADURA
LEY DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN A MENORES
LEY 10-11-1994, núm. 4/1994
BOE 27-12-1994, núm. 309, [pág. 38791]
D.O. EXTREMADURA 24-11-1994, núm. 134, [pág. 4583]
Artículo 3.
Bajo el superior principio de la prevalencia, en todo momento, del interés del menor sobrecualquier
otro concurrente, los principios rectores que informarán la actuación de la Junta de Extremadura en 
esta materia serán los siguientes:
a) respeto de la libertad y dignidad de los menores, así como de sus señas de identidad y 
características individuales y colectivas.
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VALENCIA
LEY 7/1994, de 5 de diciembre, de la Generalitat Val enciana, de la Infancia
Artículo tercero. Principios rectores

La protección integral de la infancia, la prevención de los riesgos y la defensa y garantía de sus 
derechos reconocidos por la Constitución y por los acuerdos internacionales que velan por su 
efectividad, constituyen una responsabilidad indeclinable de todos los agentes que intervienen en 
la atención a la infancia y son los principios rectores de la actuación de los poderes públicos y de 
las relaciones del adulto con el niÑo.

ANDALUCÍA
LEY 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la at ención al menor.
Artículo2.Proteccióndederechos.
Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán para que los menores gocen en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de todos los derechos y libertades que tienen reconocidos por la 
Constitución, la Convención de Derechos del Niño y demás acuerdos internacionales ratificados 
por España, así como por el resto del ordenamiento jurídico, sin discriminación alguna por razón 
de nacimiento, nacionalidad, etnia, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal, familiar o social.
CAPITULO II
De la promoción de los derechos de los menores
Artículo 5. Identificación.
1. En los centros de atención sanitaria en los que s e produzcan nacimientos se 
establecerán las garantías necesarias para la inequ ív oca identificación de los recién 
nacidos.
2. Cuando quienes se hallan obligados legalmente a promover la inscripción del nacimiento de 
un menor en el Registro Civil no lo efectúen, las Administraciones Públicas de Andalucía 
adoptarán las medidas necesarias para lograr tal inscripción.

CANARIAS
LEY 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a  los Menores .
Artículo 3.- Derechos de los menores. 
1. Los menores gozarán de los derechos indiv iduales y colectiv os que les reconoce la 
Constitución, los tratados, convenios y pactos inte rnacionales ratificados por el Estado 
español, especialmente la Conv ención sobre los Dere chos del Niño de las Naciones 
Unidas, de 20 de nov iembre de 1989, y la Carta Euro pea de los Derechos del Niño, así 
como en las restantes normas del ordenamiento juríd ico. 
2. El contenido, regulación y efectos de los derechos reconocidos a los menores se regirán por 
su normativa específica, sin perjuicio de las medidas complementarias que se establecen en la 
presente ley para contribuir a su efectividad.
Artículo 4.- Principios rectores de la actuación administrativa. 
1. Las actuaciones de atención a los menores que realicen las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en ejercicio de sus competencias y de acuerdo con lo 
previsto en esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico, se ajustarán, con carácter general, a 
los criterios y líneas de actuación establecidos en la legislación de servicios sociales. 
2. Específicamente, en materia de atención integral a los menores, las actuaciones 
administrativas responderán a los siguientes principios: 
a) Prevalencia del interés de los menores sobre cualquier otro concurrente. 
b) Respeto a los derechos individuales y colectivos que tienen reconocidos por la Constitución, 
los tratados y acuerdos internacionales ratificados por el Estado español, y cualquier otro 
reconocido en la normativa vigente.



� Legislación Autonómica vigente en materia de identificación de 
neonatos  

LA RIOJA
Ley 4/1998, de 18 de marzo, del Menor 
Artículo 6. Principios rectores de la actuación administrativa.

1. La protección integral de los menores, la prevención de los riesgos y la defensa y garantía de 
su s derechos reconocidos por la Constitución y por los acuerdos internacionales que velan por 
su efectividad, constituyen una responsabilidad indeclinable de todos los agentes que intervienen 
en la atención a los menores y son los principios rectores de la actuación de los poderes 
públicos y de las relaciones del adulto con el menor.
2. El Gobierno de La Rioja pondrá a disposición de las acciones que regula esta Ley los 
programas adscritos a los servicios sociales especializados por la Ley 2/90, de 10 de mayo, de 
Servicios Sociales de La Rioja, y asumirá la coordinación general de la atención a los menores, 
la planificación de la misma y la evaluación de los programas.

Igualmente, los recursos de los sistemas sanitario y educativo serán puestos a disposición de los 
programas que se regulan en la presente Ley y de los que se sigan en el futuro.
SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS DERECHOS DEL MENOR.

Artículo 8. Reconocimiento genérico.
Al menor tendrá garantizado en toda actuación protectora, el goce de los derechos individuales y 
colectivos reconocidos por la Constitución, el resto del ordenamiento jurídico y los convenios, 
tratados y pactos internacionales que forman parte del ordenamiento interno, especialmente la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989.

Artículo 9. Derecho a la identidad y a la nacionalidad.
Comprende los siguientes derechos mínimos:
a) A un nombre.
d) A una nacionalidad.
c) A conocer su ascendencia familiar mediante el ejercicio de las acciones de 
fil iación. No obstante, la Ley garantiza el secreto en los expedientes que 
conducen al establecimiento de una fil iación adoptiva.
d) A ser correctamente identificados al tiempo de su  nacimiento.

CASTILLA-LA MANCHA
Ley 3/1999, de 31 de marzo, del Menor de Castilla-L a Mancha.
TÍTULO I. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL MENOR
CAPÍTULO II. DE LOS DERECHOS, SU PROMOCIÓN Y PROTEC CIÓN
Artículo 9. Derecho a la identidad.
Para garantizar adecuadamente el derecho a la identidad de todos los menores se llevarán a 
cabo las siguientes actuaciones:
En los centros sanitarios públicos o privados en qu e se produzcan nacimientos se 
establecerán las garantías suficientes para la ineq uív oca identificación de los recién 
nacidos.
Los poderes públicos de Castil la-La Mancha adoptarán las medidas necesarias para la 
inscripción del nacimiento de un menor en el Registro Civil cuando quienes tienen la obligación 
legal de promover tal inscripción no lo hagan.
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CASTILLA Y LEON

Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención  y protección a la infancia en Castilla y 
León.
Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley, desde la finalidad de asegurar la atención integral a los menores de 
edad, tiene por objeto:
a).- Garantizar y promov er los derechos que les son reconocidos en la Constitución, en 
los tratados y acuerdos internacionales ratificados  por el Estado español, especialmente 
la Conv ención sobre los Derechos del Niño de las Na ciones Unidas y la Carta Europea de 
los Derechos del Niño, y en las restantes normas de l ordenamiento jurídico.
artículo 2. Ámbito de aplicación y destinatarios.
1. Las medidas de atención y protección contempladas en la presente Ley, serán de aplicación a 
todos los menores de edad, cualquiera que fuera su nacionalidad, que tengan su domicil io o se 
encuentren eventualmente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

TÍTULOI:
De la promoción y defensa de los derechos de la infancia

Artículo 9. Garantía genérica.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito territorial y funcional que les 
corresponda, garantizarán el respeto y el efectivo ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos a los menores por el ordenamiento jurídico.
2. Las distintas Administraciones Públicas contribuirán desde sus respectivas competencias al 
establecimiento de políticas de promoción, de prevención y vigilancia, y compensatorias que 
aseguren el disfrute de los referidos derechos de forma plena, igual y no discriminatoria.
3. Desde la consideración primordial del principio de acción integral en la garantía del ejercicio 
individual de esos derechos, los recursos comunitarios, y particularmente los de los sistemas 
sanitario y educativo, serán puestos, junto a los propios de los servicios sociales y en el marco 
de la persecución de los objetivos que para cada uno de ellos contempla la normativa vigente, a 
disposición de las acciones, programas y actuaciones contemplados en la presente Ley.

Artículo 14. Derecho a la identidad.
1. En los centros sanitarios, públicos o privados, en los que se produzcan nacimientos se 
establecerán las garantías suficientes para la ineq uív oca identificación de los recién 
nacidos.
2. Cuando quienes se hallen obligados legalmente a promover la inscripción del nacimiento de 
un menor en el Registro Civil no lo efectúen, las Administraciones públicas de Castil la y León 
adoptarán las medidas necesarias para lograr tal inscripción.
3. La efectividad en el ejercicio del derecho a conocer los propios orígenes debe ser garantizada 
en función de la edad del menor y de su capacidad para comprender, y ha de hacerse 
compatible con el secreto que afecta a los expedientes que conducen al establecimiento de una 
fil iación adoptiva.
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